
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO

PUBLICACIÓN DE PADRONES ELECTORALES PROVISIONALES

El Comité Electoral Universitario (CEU) de la Universidad Nacional de la Amazonía 
Peruana, en cumplimiento de sus funciones establecidas en el Artículo 151°, literal c) 
del Estatuto de la UNAP y de acuerdo con el Cronograma Electoral Universitario 2026 
(aprobado mediante RCEU N° 002-2026-CEU-UNAP), hace de conocimiento de la 
comunidad universitaria lo siguiente:

1. Publicación de Padrones: Con fecha 02 de junio de 2026, se procede a la publicación 
de los Padrones Electorales Pro�sionales correspondientes a los estamentos de 
docentes ordinarios y estudiantes matriculados (pregrado y posgrado) habilitados 
para participar en las Elecciones Generales de Autoridades y Representantes ante los 
Órganos de Gobierno.

2. Consulta de Datos: Los padrones pro�sionales se encuentran disponibles para su 
consulta en el Portal Web Institucional (https://ceu.unapiquitos.edu.pe/padrones).

3. Periodo de Observaciones: De conformidad con el cronograma �gente, los 
miembros de la comunidad universitaria podrán presentar sus observaciones o 
tachas a los padrones pro�sionales hasta el 06 de junio de 2026.

4. Procedimiento: Las observaciones deberán presentarse debidamente sustentadas a 
través de la Mesa de Partes del CEU-UNAP, ubicada en el Jirón Putumayo 381, Iquitos, 
o por mediante correo electrónico comite.electoral@unapiquitos.edu.pe.

5. Resolución y Padrones Definitivos: Las observaciones serán resueltas el día 08 de 
junio, procediéndose a la publicación de los Padrones Electorales Definitivos el día 13 
de junio de 2026, los cuales serán los únicos válidos para la jornada electoral.

El Comité Electoral Universitario reafirma su compromiso con la transparencia, la 
legalidad y la autonomía en la conducción de este proceso democrático institucional.
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Iquitos, 2 de junio de 2026.

Accede a los 
padrones


	Página 1

